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  RESOLUCIÓN MODIFICATIVA N° 1412024 
CONTRATO N° C 1012024 

FONDO GENERAL 

 

HOSPITAL NACIONAL ROSALES, en el Distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador a las once horas del día veintidós de octubre de dos mil veinticuatro. 

ANTECEDENTES: 

Este hospital en fecha 11 de septiembre del año en curso, suscribió con la señora (…), en su 

calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con clausula Especial de la Sociedad 

DROGUERÍA SANTA LUCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

DROGUERÍA SANTA LUCIA, S.A. DE C.V., el contrato número C 1012024, derivado de la Licitación 

Competitiva 252024, denominada: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA”, 

por un monto total de SESENTA  Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES CON OCHENTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($69,430.88). Dicho 

instrumento se le distribuyó a la contratista el día 13 del mismo mes y año de suscripción.  

 

 El Director del Hospital Nacional Rosales, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante Correspondencia Oficial Interna de fecha 17 de septiembre del año que 

transcurre, suscrita por parte del doctor Juan Ramon Magaña Menéndez, actuando en 

su calidad de Jefe del departamento de Cirugía, dirigida a la máxima autoridad de este 

hospital, a través de la cual solicita Autorización para ampliación del contrato 

referenciado en dicha petición le expone lo siguiente:: “(…) en relación a la Licitación 

competitiva 252024 Adquisición de Insumos para Cirugía Laparoscópica Fondo General 

adjudicada por $229, 378.28( Acta de Adjudicación 332024),  y considerando el ahorro 

generado de dicho proceso, más renglones desiertos y no adjudicados, resulta un monto 

disponible de $208,738.28. de acuerdo al análisis realizado en conjunto con la Unidad de 

Abastecimiento, tomado en cuenta la existencias actuales y consumos promedio se 
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evidencia la necesidad de incrementar la cantidad de algunos renglones, para ampliar 

cobertura y asegurar una atención continua a los pacientes, dado el incremento de la 

demanda. (…) por lo que la Máxima Autoridad autoriza la ampliación del contrato en 

referencia en lo que respecta a los insumos de los renglones 25, 32 y 33, por un monto 

total de TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y 

CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13,745.65);  

 

II. Por medio de nota que data del día 25 de septiembre del año que transcurre, emitido 

por parte del doctor  Yury Vladimir Aguilar Guevara, quien ostenta la calidad de 

Administrador de Contrato, dirigida a la contratista, en la que medularmente peticiona 

lo siguiente: “(…) En relación al Contrato No 1012024, Licitación  Competitiva 252024 y 

Acta de Adjudicación 332024, Fondo General, denominada Adquisición de Insumos para 

Cirugía Laparoscópica, tengo a bien mencionarle, que he recibido solicitud de ampliar la 

cantidad de algunos renglones debido a la demanda de nuestra Institución. Por lo que 

sí está de acuerdo remitir su respuesta a la brevedad posible con la aceptación de los 

términos actuales del contrato. (…)”;  

 

III. La contratista, mediante nota de fecha 02 de octubre del año en curso, se pronuncia en 

los siguientes términos: “(…) Al respecto manifestamos a ustedes que estamos de 

acuerdo en aceptar dicha ampliación, por las cantidades propuestas, manteniendo las 

condiciones del contrato original, es decir precio y plazo de entrega de 30 a 60 días 

calendario posteriores a la recepción de la respectiva resolución (…)”: 

 

IV. Mediante nota oficial interna de fecha 07 de octubre del presente año, el administrador 

de contrato antes dicho, remite a la Unidad de Compras Públicas la documentación que 

evidencia el cumplimiento del trámite de ampliación contractual; lo anterior, a efecto de 

concretar el mismo;  

 

V. La Unidad Financiera Institucional, a requerimiento expreso por parte de la Unidad de 

Compras Públicas, con fecha 16 de los corrientes, emitió la ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA FG1142024; CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2024-3201-3-02-02-21-1-

54113, correspondiente a los reglones 25, 32 y 33, por un monto de TRECE  MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE 
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DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13,745.65); con cargo a FONDO 

GENERAL; lo anterior, con el objeto de garantizar el pago de las obligaciones a adquirir 

a raíz del trámite de ampliación;   

VI. Por su parte la UCP, mediante Correspondencia Oficial Interna, de fecha 18 del mes que 

transcurre, remite a la Unidad de Asesoría Jurídica, la documentación que soporta el 

estricto cumplimiento de los requisitos exigidos por el legislador, para el trámite de 

ampliación contractual; en consecuencia, peticiona la elaboración de la resolución que 

conforme a derecho corresponda;  

VII. Que en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, se ha normado el procedimiento a 

seguir para este tipo de trámites, su vez, el inciso cuarto de dicha disposición legal, 

establece lo siguiente: “(…) El monto de las modificaciones a realizar no podrá exceder 

en incrementos del veinte por ciento del monto original del contrato u orden de compra, 

realizada en una o varias modificaciones (…)”. En virtud de lo anterior, resulta 

completamente procedente la ampliación contractual peticionada, en vista que no 

excede el límite permitido por la ley (20%), por lo que deberá accederse a la misma.  

  

 En virtud de todo lo anteriormente expuesto, disposiciones legales citadas y en uso de las 

facultades previstas por la ley, El Titular del Hospital Nacional Rosales, RESUELVE: 

 

 

A) AMPLÍASE los renglones 25, 32 y 33, del contrato número C 1012024, suscrito con la sociedad 

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A. DE C.V., derivado de la LICITACION COMPETITIVA 252024, 

denominada “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA” en los siguientes 

términos:  
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RENGLÓN
CANTIDAD 

AMPLIAR

PRECIO 

ADJUDICADO

MONTO 

AMPLIAR

25

CODIGO: 11501110

CODIGO MERCANCIA ONU: 42296210

7 $837.95 $5,865.65

Observaciones:

Insumos compatible con el generador Marca

ETHICON MODELO GEN11 SN1111220797, con

numero de serie 0344-155-043-0200001,

propiedad del Hospital Nacional Rosales.

MARCA: ETHICON

ORIGEN : PUERTO RICO/ESTADOS UNIDOS

REGISTRO SANITARIO: IM008313022020

32

CODIGO: 63005250

CODIGO MERCANCIA ONU: 42296210

5 $783.59 $3,917.95

Observaciones:

Insumo compatible con el generador Marca 

ETHICON MODELO GEN11 5N1111220797, con 

número de serie 0344-155-043-0200001, 

propiedad del Hospital Nacional Rosales, 

ubicado en Sala de Operaciones.

MARCA: ETHICON

ORIGEN : PUERTO RICO/ESTADOS UNIDOS

REGISTRO SANITARIO: IM054109052016

100% Una sola entrega, 

en un plazo de 30 a 60 

dias calendario, 

posterior a recibir la 

respectiva resolucion.

HARMONIC FOCUS. PINZA PARA CIRUGÍA ABIERTA CON VÁSTAGO DE 17CM

DE LONGITUD DE BISTURÍ HARMÓNICO PARA CORTAR Y SELLAR VASOS DE

5MM CON CUCHILLA CURVA Y TECNOLOGÍA ADAPTATIVA DE TEJIDO, QUE

PERMITE DISECCIÓN PRECISA Y VISIBILIDAD DEL TEJIDO, DISECA. CORTA,

SUJETA, COAGULA, REDUCE EL RIESGO DE DISPERSIÓN TÉRMICA Y

PLAZO DE ENTREGA

TIJERA CURVA DE BISTURÍ ARMÓNICO PARA APLICACIÓN EN

CIRUGIA ABIERTA

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A. DE C.V.

SE ADJUDICA: 100% Una sola entrega, 

en un plazo de 30 a 60 

dias calendario, 

posterior a recibir la 

respectiva resolucion.

TIJERA CURVA PARA BISTURI ARMONICO, PARA PUERTO DE 5mm,

LONGITUD DE EJE (35-37)cm, 5mm DE DIAMETRO, EMPAQUE

INDIVIDUAL

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A. DE C.V.

SE ADJUDICA:

HARMONIC ACE, PINZA ENDOSCÓPICA DE BISTURÍ HARMÓNICO PARA

CORTAR Y SELLAR VASOS DE 5MM CON CUCHILLA CURVA Y TECNOLOGÍA

ADAPTATIVA DE TEJIDO, QUE PERMITE DISECCIÓN PRECISA Y VISIBILIDAD

DEL TEJIDO, DISECA, CORTA, SUJETA, COAGULA, REDUCE EL RIESGO DE

DISPERSION TERMICA Y CALENTAMIENTO DE LA PUNTA HASTA 5MM,

MANGO ANTIDESLIZANTE, VASTAGO DE 36CM DE LONGITUD, CON EJE

GIRATORIO EN 360°.

DESCRIPCION SEGÚN CUADRO BASICO

OBSERVACIONES: SE REQUIERE CON LONGITUD DE EJE DE 16-17 CM. QUE

SEA COMPATIBLE CON GENERADOR MARCA ETHICON MODELO GENIl. SE

DEBE INCLUIR HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD

Observaciones: SE REQUIERE CON LONGITUD DEL EJE DE 34 -36CM DE LARGO

Y 5­7 MM DE DIAMETRO. PARA USO EN CIRUGÍA LAPAROSCOPICA. QUE SEA

COMPATIBLE CON GENERADOR MARCA ETHICON MODELO GENII.SE DEBE

INCLUIR HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD.

COMPATIBLE CON EL GENERADOR 11 DE ETHICON. EMPAQUE INDIVIDUAL

ESTÉRIL. DESCARTABLE. MODELO HAR36

VENCIMIENTO : 24 meses de vida útil al momento de ser entregados en el

almacén del Hospital. 

VENCIMIENTO : 24 meses de vida útil al momento de ser entregados en el

almacén del Hospital. 

CALENTAMIENTO DE LA PUNTA HASTA 0.5MM MANGO ANTIDESLIZANTE. 

COMPATIBLE CON EL GENERADOR 11 DE ETHICON. MODELO HAR17F
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B) ESTABLÉZCASE como nuevo monto contractual la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS DÓLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($83,176.53); 

C) ESTABLÉZCASE la ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA FG 1142024; CIFRADO PRESUPUESTARIO: 

2024-3201-3-02-02-21-1-54113, correspondiente a los reglones 25, 32 y 33, por un monto de TRECE 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($13,745.65); con cargo a FONDO GENERAL; 

 

D) ORDÉNASE a la sociedad DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A. DE C.V., la presentación de: A) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, por un monto de UN MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,374.57), equivalente al 10% del monto ampliado en la 

presente resolución; la cual deberá ser en dólares de los Estados Unidos de América; y deberá 

ser presentada en la UCP de este centro hospitalario, dentro de los quince (15) días hábiles 

RENGLÓN
CANTIDAD 

AMPLIAR

PRECIO 

ADJUDICADO

MONTO 

AMPLIAR

33

CODIGO: 63005250

CODIGO MERCANCIA ONU: 42296210

5 $792.41 $3,962.05

Observaciones:

Insumos compatible con el generador Marca

ETHICON MODELO GEN11 SN1111220797, con

numero de serie 0344-155-043-0200001,

propiedad del Hospital Nacional Rosales,

ubicado en Sala de Operaciones. 

MARCA: ETHICON

ORIGEN : PUERTO RICO/ESTADOS UNIDOS

REGISTRO SANITARIO: IM054009052016

100% Una sola entrega, 

en un plazo de 30 a 60 

dias calendario, 

posterior a recibir la 

respectiva resolucion.

HARMONIC FOCUS. PINZA PARA CIRUGÍA ABIERTA CON VÁSTAGO DE 9CM

DE LONGITUD DE BISTURÍ HARMÓNICO PARA CORTAR Y SELLAR VASOS DE

5MM CON CUCHILLA CURVA Y TECNOLOGÍA ADAPTATIVA DE TEJIDO, QUE

PERMITE DISECCIÓN PRECISA Y VISIBILIDAD DEL TEJIDO, DISECA, CORTA,

SUJETA, COAGULA, REDUCE EL RIESGO DE DISPERSIÓN TÉRMICA Y

CALENTAMIENTO DE LA PUNTA HASTA 0.5MM MANGO ANTIDESLIZANTE,

COMPATIBLE CON EL GENERADOR 11 DE ETHICON.

MODELO HAR9F

SE ADJUDICA:

DESCRIPCION SEGÚN CUADRO BASICO

VENCIMIENTO : 24 meses de vida útil al momento de ser entregados en el

almacén del Hospital. 

DROGUERIA SANTA LUCIA, S.A. DE C.V.

TIJERA CURVA DE BISTURÍ ARMÓNICO PARA APLICACIÓN EN

CIRUGIA ABIERTA

OBSERVACIONES: SE REQUIERE CON LONGITUD DE EJE DE 9-10 CM. QUE SEA

COMPATIBLE CON GENERADOR MARCA ETHICON MODELO GENIl. SE DEBE

INCLUIR HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD

PLAZO DE ENTREGA
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siguientes a la fecha de distribución de la presente resolución, en original y 3 copias simples; 

con una vigencia que correrá a partir de la distribución de la presente resolución hasta 120 días 

calendario adicionales al plazo contractual. La Garantía de Cumplimiento Contractual, será 

irrevocable a demanda y efectiva al primer reclamo. dicha garantía deberá ser presentada 

estrictamente en el plazo determinado, so pena de incurrir en la infracción contenida en el 

artículo 181 de la ley de compras públicas; y B) GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES, por un monto de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,374.57) equivalente al 10% del monto ampliado en la presente 

resolución, la cual deberá ser en dólares de los Estados Unidos de América; y deberá ser 

presentada en la UCP de este centro hospitalario, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la fecha en que los bienes hayan sido recibidos y aceptados en su totalidad y a 

entera satisfacción, de acuerdo al Acta de Recepción Definitiva (la cual deberá presentar) y 

estará vigente durante el plazo de UN AÑO (01), contado a partir de la recepción definitiva de 

los bienes. Debiendo presentar la referida garantía, en original y 3 copias simples; y 

 

E) DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones de referido contrato, que no hayan sido 

modificadas por la presente Resolución.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 Dr. YEERLES LUÍS ÁNGEL RAMÍREZ HENRÍQUEZ                               CONTRATISTA 

                                  DIRECTOR  

r-1  

 

NOTA: La Unidad de Compras Públicas, ha modificado el documento original, 

elaborando esta versión pública con base al Art. 30, relacionado con el Art. 24, literal 

“C” de la Ley de Acceso a la información Pública (LAIP). 

 

 


